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Es una actividad económica primaria, que se realiza mediante la extracción y tratamiento de los 
minerales que se han acumulado en el suelo y subsuelo en forma de yacimientos.

En función al tipo de mineral, la minería se clasifica en:
Minería metálica.- Es la actividad de extracción para obtener elementos metálicos que se clasifican en 
cuatro tipos:
-Básicos: Cobre, plomo, zinc, estaño.
-Ferrosos: Hierro, manganeso, molibdeno, cobalto, tungsteno, titanio, cromo.
-Preciosos: Oro, plata, platino.
-Radioactivos: Plutonio, uranio, radio, torio.

Minería no metálica.- Es la actividad de extracción de recursos minerales, que luego de un tratamiento 
especial, se transforman en productos que por sus propiedades físicas y/o químicas y pueden aplicarse a 
usos industriales y agrícolas. Por ejemplo, salitre, yodo, yeso, carbonato de litio, potasio, carbonato de 
calcio, cal, asbesto, arcillas comunes o sulfato de sodio.

En función al método de explotación, la minería se clasifica en:

Minería subterránea.- Es aquel método que extrae el mineral realizando la actividad debajo de la 
superficie de la tierra (en túneles).
Minería a tajo (cielo) abierto.- Es aquel método que extrae el mineral realizando la actividad en la 
superficie de la tierra.

LA MINERÍA 



GALENO:

• Incluye en sus escritos breves
comentarios sobre enfermedades
debidas a exposiciones de origen
ocupacional. Galeno describió las
intoxicaciones de los mineros de
Chipre.

Antecedentes



Antecedentes
• En el año de 1556 el médico y naturalista George

Agrícola, escribe “de Re Metálica” reconociendo
que la aspiración de algunas partículas producía
asma y ulceraciones en los pulmones. Describe
como en algunas zonas mineras de los montes
Cárpatos las mujeres llegaban a casarse hasta
siete veces por la corta duración de la vida de sus
maridos, debido a las inclemencias del trabajo.





















Rol de Enfermería en actividad minera



Reflexionemos…



Con el fin de lograr…





Accidente de trabajo



Enfermedad profesional



Acciones de Mejora













¿Qué es un Sistema de Gestión ?

Es un conjunto de componentes interrelacionados e interactivos que tienen por
objeto establecer una Política y Objetivos; estableciendo mecanismos y acciones
para alcanzar dichos objetivos.

SISTEMA

GESTION

Conjunto de elementos 

relacionados que 

interactúan

Acciones coordinadas 

para dirigir y controlar 

una organización

SISTEMA DE 

GESTION SST

Política SST

Objetivos SST

Acciones en SST



Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST)

 El SGSST se basa en el concepto de mejora continua de la eficiencia,
mediante la aplicación del Ciclo de Deming o Ciclo PDCA (Plan-Do-
Check-Act)



Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SGSST)

• La norma contempla el deber de prevención de los Empleadores,
el rol de Fiscalización y control del Estado y la Participación de
los trabajadores que velan por la promoción, difusión y
cumplimiento de la normativa de SST.

• Las Entidades públicas y privadas deben implementar un sistema
de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SGSST)



IMPLEMENTACIÓN DEL COMITÉ DE SST



IMPLEMENTACIÓN DEL COMITÉ DE SST



IMPLEMENTACIÓN DEL COMITÉ DE SST



ASPECTO IMPORTANTE



RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR



Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST)

I. Política de Seguridad 
y Salud Ocupacional

Dirección
Liderazgo
Organización
Competencia 



Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST)

II. Planeamiento y 
Aplicación del SGSST

Evaluación inicial 
(Línea Base)

Identificación de 
peligros y evaluación de 

riesgos (IPER)

Formulación de 
Objetivos en SST

Programa de 
Seguridad y Salud 



Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST)

III. Implementación y 
Responsabilidades 

Implementación del 
Comité de SST

Responsabilidad del 
Empleador en materia 

de SST

Adopta medidas de Seguridad.
Coordina  Exámenes de Salud.
Contrata Seguros (SCTR).
Mediciones y control de factores de 
riesgo ocupacional.
Consulta  y comunicación 

Capacitación 04  Capacitaciones al Año en  SST

Preparación y 
respuesta 

emergencias

Planes, programas y Brigadas en caso de:
Accidentes                  (Primeros Auxilios)
Emergencias operativas (Incendios)
Desastres naturales         (Evacuación)



Metodología IPERc





Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos



Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos



Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos



Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos



Riesgo Residual



IPER Continuo



 Es un plano de las condiciones de trabajo, que puede emplear diversas
técnicas para identificar y localizar los problemas y las acciones de
promoción y protección de la salud de los trabajadores en la
organización del empleador y los servicios que presta.

 Elaborar mapa de riesgos a partir de la
matriz de riesgos.

 Publicar en las áreas en particular tareas
críticas.

 Si las instalaciones son modificadas
debes actualizar el mapa de riesgo.

ELABORACIÓN DE MAPA DE RIESGO



Mapa  de Riesgos



Mapa  de Riesgos







El periodo de actualización de la matriz y el mapa de riesgos es anual o cuando se
presenten las siguientes condiciones:

 Adquisición de nuevos equipos y materiales.
 Modificaciones físicas de las instalaciones.
 Cambio de metodología de operación.
 Cambios en el proceso, actividades o tareas.
 Modificación, reducción o ampliación de las operaciones.
 Desarrollo de nuevos productos o proyectos.
 Implementación de mejoras.
 Cuando ocurran accidentes o incidentes de seguridad, salud o

ambientales

ACTUALIZACIÓN DE MAPA DE RIESGO



EL PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.



EL PLAN Y PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO.



PROGRAMA Y PLAN  ANUAL DE SST



QUIENES DEBEN ELABORAR EL PROGRAMA DE SST



ELABORACION DEL PROGRAMA DE SST



SEIS PASOS PARA SU DISEÑO



ESTRUCTURA  DEL PROGRAMA DE SST



MARCO LEGAL DEL PLAN Y PROGRAMA DE SST



APROBACION DEL PROGRAMA DE SST









Protocolo de Bioseguridad frente a COVID 19











Elementos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST)

IV. Evaluación 
Normativa

Evaluar el 
cumplimiento de 
normas vigentes

Elaboración de 
Reglamento 

Interno de Trabajo

Verificar 
cumplimiento de 

normas por parte de 
la Organización







Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST)

V. Verificación

Supervisión y monitoreo  de 
desempeño

Salud en el trabajo (Vigilancia 
de la Salud)

Acción preventiva, correctiva y 
Notificación de accidentes de 

trabajo 

Investigación de accidentes y 
enfermedad ocupacional

Auditorías Internas y 
externas



Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SGSST)

VI. Control de 
Información y 
Documentos

Documentos y 
comunicaciones entregados 

al trabajador

Control de la 
documentación y de los 

datos

Gestión de los Registros 
de SST 



Elementos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST)

VII. Revisión por 
la Dirección

Los Objetivos de SST de la Empresa

Los resultados de las actividades del IPER

Los Resultados de la Supervisión

La investigación de incidentes y accidentes

La investigación de enfermedades ocupacionales

Los Resultados y recomendaciones de la Auditorias

Los  Resultados de la Inspección del Trabajo



Registros SGSST Auditables 

Política y objetivos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

El Reglamento Interno de Seguridad y 
salud en el trabajo.

Identificación de peligros, evaluación 
de riesgos y medidas de control.

Mapa de riesgo.

La planificación de la actividad 
preventiva.

El Programa Anual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Documentos que se deben exhibir:



¿Que es un Registro?

Documento que presenta
resultados obtenidos o
proporciona evidencia de
actividades desempeñadas.

Registros SGSST Auditables

Art. 33° del D.S. 005-2012 T.R.



Art 36° del DS 005-2012-TR Art 102° del DS 005-2012-TR

Registros SGSST Auditables

Características de los Registros del SGSST



 Registro de  enfermedades ocupacionales.

 Registro de  exámenes médicos.

 Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos y 
factores de riesgo ergonómicos.

 Registro de  inspecciones internas de seguridad y salud en el 
trabajo.

 Registro de  equipos de seguridad o emergencia.

 Registro de  inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 
de emergencia.

 Registro de  auditorias.

 Registro de Estadísticas de seguridad y salud.

 Registro de accidentes de trabajo e incidentes, en el que deberá   
constar la investigación  y  las medidas correctivas

Registros SGSST Auditables 

Art. 33° del D.S. 005-2012 TR 



Registro de accidentes de trabajo e incidentes 
Debe incluir:

Investigación del suceso

Medidas correctivas

Adicionar Registros de:
a) Intermediación
b) Tercerización
c) Actividades formativas
d) Independientes

Art. 110° del D.S. 005-2012 TR 

EMPLEADORES: Los accidentes
mortales e Incidentes peligrosos se
reportan en el plazo máximo de 24
horas de ocurrido.

CENTROS MEDICOS: Reportan
accidentes de trabajo hasta el último
día hábil de mes siguiente de ocurrido.







Registro de Enfermedades Ocupacionales

Debe incluir:

Enfermedad ocupacional 
diagnosticada según RM 480-2008.

Un Registro por cada enfermedad 
ocupacional diagnosticada

Adicionar Registros de:

a) Intermediación
b) Tercerización
c) Actividades formativas
d) Independientes 

CENTROS MEDICOS: Las enfermedades
ocupacionales se reportan dentro del
plazo de 05 días hábiles de conocido el
diagnóstico.

Art. 110° Inciso b) del D.S. 005-2012 TR 



Registro de Exámenes Médicos

Los Empleadores tienen la
obligación de practicar exámenes
médicos a sus trabajadores, y deben
realizarse en tres momentos
determinados:
 Antes del ingreso del trabajador:
(Examen Preocupacional)
Durante el transcurso de la
relación laboral:
(Examen ocupacional periódico)
A la finalización del vínculo
laboral:
(Examen Postocupacional)

Debe incluir:

Programación de Exámenes (Plan anual de
salud).

Comunicación a nivel grupal sobre las
razones para el examen ocupacional.

 Pautas de Exámenes médicos en
concordancia con la R.M. 312-2011 MINSA.

Cargo de recepción de resultados de
Examen médico por parte del trabajador.

Comunicación a nivel individual de los
resultados de los informes médicos en la
historia médica ocupacional
(Confidencialidad)

Art.  2° del D.S. 005-2012 TR
Art. 15° literal b) de la Ley N° 26842. Ley General de Salud



83

ACTIVIDADES EN SALUD OCUPACIONAL

Acción sobre el Foco del Agente 
de Exposición

Acción sobre el Foco del Agente 
de Exposición

Acción sobre el 

Ambiente de trabajo

Acción sobre el 

Ambiente de trabajo

Acción sobre el ReceptorAcción sobre el Receptor

MEDIDAS DE PREVENCION OCUPACIONAL EN RIESGOS LABORALES:



VIGILANCIA DE LA SALUD

Es una actividad sistemática y permanente de recolección, análisis e

interpretación de la información de interés sanitario que permite describir, medir

y evaluar un riesgo para la salud ocupacional.

“Control y seguimiento del estado de salud de los trabajadores con el fin de

detectar signos de enfermedades derivadas del trabajo y tomar medidas para

reducir la probabilidad de daños o alteraciones posteriores de la salud”.

VIGILANCIA EN SALUD 

OCUPACIONAL



VIGILANCIA EN SALUD 

OCUPACIONAL
IMPORTANCIA VIGILANCIA DE LA SALUD



• Prevenir enfermedades ocupacionales.

• Identificar grupos vulnerables y prioritarios en
salud.

• Mejorar los recursos.

VIGILANCIA EN SALUD OCUPACIONAL-OBJETIVOS



Salud 
Ocupacional

VIGILANCIA EN SALUD OCUPACIONAL



Vigilancia 
de la Salud

Exámenes Médicos

PERCEPCION DE LA  VIGILANCIA DE LA  SALUD



Los exámenes médicos que se deben realizar son:

Examen Medico Pre-Ocupacional.

Examen Medico Ocupacional Periódico.

Examen Medico Ocupacional de Retiro

EVALUACIONES OCUPACIONALES SALUD

LEY 30222- 2014

LEY QUE MODIFICA LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO (N° 29783) RM 312- 2011 

MINSA



Examen médico realizado al ingreso a Trabajo.

Saber el estado de salud del postulante.

Evaluar la aptitud del postulante al puesto de trabajo.

El examen médico se realiza con la elaboración de la Historia Clínica
Ocupacional

Los exámenes auxiliares se realizaran solo de acuerdo a los riesgos
ocupacionales que se expondrán los trabajadores.

EXAMEN DE INGRESO (PREOCUPACIONAL)



La APTITUD (*) esta en relación a las características
del puesto y a los riesgos que se expone y si se
está en condiciones de realizar el trabajo de la forma
más óptima, segura y saludable.

El profesional médico y asistencial que elabora y
participa en la toma de pruebas para la Historia
Médica Ocupacional esta obligado a conocer la
tarea a la cual se va a desempeñar el postulante,
debe visitar el lugar de trabajo, preguntar al
trabajador acerca de sus actividad laboral, conocer
los procesos de la empresa y ser informado por los
departamentos de Seguridad e Higiene industrial de
otras características más del puesto laboral

.

EXAMEN DE INGRESO (PREOCUPACIONAL)

• APTO

• APTO CON RESTRICCIONES (*Observaciones)
• NO APTO 



Este Examen permite obtener la siguiente información:

 Identificar enfermedades ocupacionales.
 Detectar enfermedades no ocupacionales.
 Educar al trabajador sobre salud en el trabajo.
 Investigar la evolución de enfermedades del trabajador.
 Evaluar los programas de vigilancia médica.
 Determinar la aptitud del trabajador para el trabajo.

Importante: El médico debe de conocer el Puesto de trabajo, los riesgos, al
trabajador, la accidentalidad, la prevención, la relación de enfermedades o
patologías previas etc.

EXAMEN OCUPACIONAL PERIODICO



Examen que se realiza al finalizar la relación laboral y es obligatorio.

Se detectar el efecto de los riesgos a los cuales estuvo expuesto el
trabajador.

Informar al trabajador del resultado del examen, identificar
enfermedades profesionales, de secuelas de accidentes de trabajo,
determinar la existencia de enfermedades comunes etc.

EXAMEN OCUPACIONAL DE RETIRO



PROTOCOLO EXAMEN OCUPACIONAL 



Factores de Riesgos Daños para la Salud

VIH, VHB, VHC, TB, y otros agentes biológicos Infecciones Relacionadas al Trabajo

Alérgenos de elevado peso molecular y de bajo peso molecular Asma Ocupacional. Síndrome de Disfunción Reactiva de las Vías Aéreas.

Alveolitis Alérgica Intrínseca

Polvo, humo, gases, neblina, rocío, radiaciones, bacterias y virus Afecciones Oftalmológicas por el Trabajo (Conjuntivitis Químicas.

Queratocon-_ juntivitis. Catarata. Blefaritis. Neuritis Óptica)

Polvo de sílice y fibra de amianto Neumoconiosis. Asbestosis. Cáncer de Pulmón y Otros

Sustancias de bajo peso molecular por debajo de los 1000 Dalton; y de alto

peso molecular, las superiores a los 1000 Dalton

Dermatitis Ocupacionales (Dermatosis de Contacto. Urticaria de Contacto.

Cambios Esclerodermiformes. Fotodermatosis. Despigmentación.

Infecciones)

Aminas aromáticas Neoplasia Maligna de Vejiga

Benceno Leucemias

Cloruro de vinilo Neoplasia Maligna de Hígado y Conductos Biliares Intrahepáticos

Hidrocarburos aromáticos policíclicos Carcinoma de Células Escamosas

Radiación ionizante Leucemias

Mercurio Intoxicación por Mercurio

Plomo Intoxicación por Plomo

Plaguicidas (Órgano Fosforados y Carbamatos, Órgano Clorados) Intoxicación por Plaguicidas

Ruido Hipoacusia Inducida por Ruido

Oxido de Etileno Irritación de las Vías respiratorias. Efectos al Sistema Nervioso y al Sistema 

Reproductivo. Cáncer

Factores de Riesgos Disergonomicos (manipulación manual de carga,

movimientos repetitivos, posturas forzadas)

Afecciones Músculo Esqueléticas. Neuropatías

Bióxido de carbono, amoniaco, sulfuro de hidrógeno y monóxido de 

carbono

Intoxicaciones por Gases Tóxicos

Trabajo sobre los 2400 m.s.n.m Mal de Altura. Mal de Monje. Afecciones Cardiovasculares

Factores de Riesgo Psicosocial (somnolencia, fatiga, monotonía, estrés) Accidentes de Tránsito, Enfermedades Psicosomáticas y Otros 

Trabajo en Altura, Espacios Confinados Accidentes no Intencionados 

PROTOCOLO EXAMEN OCUPACIONAL 



El examen médico debe tener mínimamente los siguientes instrumentos y/o 

procedimientos:

•Evaluación Clínica Ocupacional 

•Evaluación Psicológica Ocupacional

•Exámenes Complementarios: Generales y Específicos:

Exámenes Complementarios Generales
•Biometría sanguínea.

•Bioquímica sanguínea.

•Grupo sanguíneo y factor Rh (por única vez).

•Examen completo de orina.

•Dental (Odontograma) 

Exámenes Complementarios Específicos y de acuerdo al tipo de 

exposición:

•Oftalmológico 

•Audiometría

•Espirometría

•Valoración músculo esquelética

•Radiografía de tórax

•Exámenes toxicológicos:

•Pruebas basadas en el análisis de orina

•Pruebas de exposición basadas en el análisis de sangre

•Pruebas basadas en el análisis del aire espirado

Otros exámenes y procedimientos relacionados a la exposición y
riesgo 

PROTOCOLO EXAMEN OCUPACIONAL 

RM 312- 2011 
MINSA



Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programas 
de  

Protección 
Ocupacional

 Definir responsables de Vigilancia de la Salud en la Empresa

 Flujo de la Gestión de Vigilancia de la Salud:

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



• El punto de partida de la Vigilancia de la Salud es la Evaluación
de Riesgos.

• El Servicio de Seguridad y Salud debe encargarse de todas las
evaluaciones de riesgos actualizadas de los centros de trabajo.

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programas de 
Protección 

Ocupacional

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



• Pruebas médicas por puesto de trabajo.

• Revisión de la Planificación por parte del Servicio médico Ocupacional

• El Coordinador médico de la Empresa organiza los exámenes de salud.

• Coordinar fechas, plazos, asistencia y difusión:

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programas de 
Protección 

ocupacional

- Verificar el estado de la salud y

status laboral del trabajador.

- Revisión de la Normativa Legal

vigente.

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



• Resultados individuales.

• Resultados colectivos.

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programa de 
Protección 

Ocupacional

 Certificar Aptitud:

- Aptos.

- Aptos con restricciones.

- No aptos.

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



 Resultados individuales.

 Resultados colectivos.

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programas de 
protección 

ocupacional

 Estudio epidemiológico:

• Por Unidades.

• Por empresa.

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



• Tienen que estar respaldadas por el estudio epidemiológico.

• Muy importante: Priorizar.

• Hacer prueba piloto antes de extenderlo a todos los centros.

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programa de 
Protección 

Ocupacional

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



• Esquema Programático:

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programa de 
Protección 

Ocupacional

• 1ª Fase: Planificación de Programa:

Objetivos, responsable, presupuesto, fecha y

plazos- Aprobación de alta dirección.

• 2ª Fase: Campaña informativa a todos los

empleados.

• 3ª Fase: Ejecución de Los Programas.

• 4ª Fase: Auditoría y mejora continua de los

programado.

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



• Ejemplo: Programa de Protección Musculo esquelética: “Cuidando mi espalda.”

Evaluación
de Riesgos

Planificación
Exámenes de 

Salud

Resultados 
Exámenes de 

Salud

Programa de 
Protección 

Ocupacional

• 1ª Fase: Equipo de formadores internos.

• 2ª Fase Formación teórica (Online o presencial).

• 3ª Fase: Formación práctica. (Pausas activas)

GESTION DE LA VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA “Cuidando mi espalda.”



IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA “Cuidando mi espalda.”



IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA “Cuidando mi espalda.”



Es una actividad física realizada en un breve espacio de tiempo en
la jornada laboral, orientada a que las personas recuperen
energías para un desempeño eficiente de trabajo , revirtiendo de
esta manera la fatiga muscular y el cansancio generado por el
trabajo.

Programa de Pausas Activas



• Si usted sufre alguna dolencia consulte a su médico antes de realizar la
actividad.

• Recomendaciones: Los ejercicios son de movilización articular,
estiramiento muscular y respiración.

• Concéntrese y sienta que el músculo esta trabajando; recuerde es para
su beneficio.

• Deberá sentir un estiramiento agradable y no un dolor molestoso.
• En los ejercicios de respiración : Si siente mareo, para la actividad y

reinicie cuando este recuperado.

Pausas Activas- Advertencia



• Rompe la rutina del trabajo , estado de alerta mejora y esta
atento a los riesgos del trabajo.

• Relaja los segmentos corporales más exigidos en el trabajo y
reactiva los subutilizados.

• Afecta positivamente la relación entre los compañeros de
Trabajo.

• Previene lesiones musculo esqueléticas especialmente al inicio de
la jornada laboral

Pausas Activas- Ventajas



1. Crear conciencia respecto a la salud (autocuidado).

2. Prevenir desordenes psicofísicos causados por la fatiga física y mental.

3. Evitar la monotonía durante la jornada laboral.

Los ejercicios a realizar en las Pausas Activas se realizan una o dos
veces al día durante el turno de 8 horas laborales con una duración
como máximo de 05 a 07 minutos aproximadamente.

Pausas Activas- Objetivos



JUEGOS

DINAMICA

--------------------

(CALISTENIA)

1 MIN

ESTIRAMIENTO DE 

LA MUSCULATURA  A 

TRABAJAR 
(ESTIRAMIENTO)

2 MIN

ESTIRAMIENTO  

TODOS LOS GRUPOS 

MUSCULARES 
(POTENCIACION)

3 MIN

EJERCICIOS DE 

RELAJACION 

Y RESPIRACION 
(VUELTA A LA CALMA )

2 MIN

Programa de Pausas Activas- Fases



1

Gire la cabeza llevando el mentón hacia el 
lado izquierdo, sostenga por 30 segundos 

y luego gire hacia la derecha.

Lleve la cabeza al lado derecho, sostenga 
por 30 segundos y lleve hacia el lado 

Izquierdo.

2

Pausas Activas- Ejercicios:



3 4

Levante los hombros hacia las orejas , 
sostenga por 10 segundos , luego regrese 

a la posición inicial.

Entrecruce los dedos y llévelas hacia 
arriba con las palmas hacia el cielo y 

sostenga por 30 segundos.

Pausas Activas- Ejercicios:



5

Lleve el mentón al pecho por 30 
segundos ,sostenga y luego 

descanse.

Cruce el brazo izquierdo hacia el lado 
derecho, manténgalo recto y con la mano 
izquierda empuje hacia el pecho  por 30 
segundos, descanse y repita con el otro 

brazo. 

Junte las palmas de las manos 
en frente de su pecho , empuje 

levemente hacia el centro, 
sostenga por 10 segundos y 

descanse.

6 7

Pausas Activas- Ejercicios:



8 9 10

Lleve el brazo derecho sobre la cabeza 
e incline el tronco hacia la izquierda, 

sostenga por 30  segundos y repita en 
el lado contario.

Muy lentamente realice una 
flexión del tronco hacia adelante 

no importa si no llega hasta 
abajo, sostenga por 15 
segundos y descanse..

Lleve el brazo derecho detrás de la 
cabeza , luego empuje el codo 

derecho hacia abajo con la mano 
izquierda, sostenga por 30 segundos 

y luego repita en el lado opuesto.

Pausas Activas- Ejercicios:



11 12

Con los pies separados lleve la pierna 

derecha hacia atrás y sosténgala con 

la mano por 30 segundos, repita con 

el lado opuesto.  

Con los pies separados lleve la rodilla 

hacia el pecho y sosténgala con la 

mano por 30 segundos, repita con el 

lado opuesto.  

Pausas Activas- Ejercicios:



Registro de Monitoreo de Agentes Físico, Químicos, 
Biológicos y Factores de Riesgo Ergonómico y 

Psicosociales

Debe incluir:

Programación de Monitoreo (Plan anual
de seguridad)
 Resultado de agentes o factores a ser
monitoreados:
a) Físicos: Ruido, vibración, iluminación,

ventilación temperatura, radiación.
b) Químicos: Gases, vapores, neblinas,

rocíos, humos, líquidos.
c) Biológicos. Virus, bacilos, bacterias,

hongos, parásitos, insectos, roedores.
d) Ergonómicos: Manipulación de cargas,

sobreesfuerzos, postura de trabajo,
movimiento repetitivo.

e) Psicosociales: Hostigamiento, estrés
laboral, mobbing.

Exhibir calibración de equipos de
medición y metodología empleada.



Registros de Inspecciones Internas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Debe incluir:

Programación de Monitoreo (Plan
anual de seguridad y salud)

 Informes de Inspecciones internas:
a) Inspecciones no planeadas

(Informales).

 Inspecciones planeadas (formales):
De elementos y partes críticas.
De Orden, limpieza y seguridad.

 Incluir desarrollo de la inspección.
 Desarrollo de acciones correctivas.
 Acciones de seguimiento.







Instalaciones



Dormitorios



Servicios higiénicos



Servicios de alimentación





Registros de estadísticas de Seguridad y Salud 

Los indicadores de la gestión de la 
Seguridad y Salud en el trabajo 
ayudan  a la organización a tomar 
decisiones  en base a sus resultados 
obtenidos. 

Debe Incluir:

a. Nro. accidentes mortales/año
b. Nro. Accidentes de trabajo/año
c. Nro. Enfermedades 

ocupacionales/año
d. Nro. De días, horas perdidas 

/accidente
e. Nro. De No conformidades 

(Auditoria)
f. Nro. De incidentes peligrosos/área
g. Nro. Acciones correctivas.
h. Nro. de horas de charlas de SST
i. Nro. Inspecciones internas 

realizadas
j. Nro.  De monitoreos realizados
k. Nro. Campañas internas de salud



Principales Indicadores



Principales Indicadores



Indicadores  Epidemiológicos Ocupacionales

INDICADORES DE VIGILANCIA EN SALUD  OCUPACIONAL 



Registros de Equipos de Seguridad y Emergencia

Este registro permite evidenciar la
Entrega de los equipos de
Seguridad/ emergencia a los
trabajadores.

Ante la adquisición de dicho
equipos, se debe verificar cumpla
con los estándares de fabricación
establecidos por normas técnicas
vigentes .

Debe Incluir:

 Datos del trabajador
 Área a la que pertenece
 Fecha de entrega de EPP y 

otros
 Archivar cargo de recepción 

con firma del trabajador.







Jerarquía de los Controles





Registro de  Inducción, Capacitación, 
Entrenamiento y Simulacros de Emergencia 

Registra las actividades de Inducción,
capacitación, entrenamiento y
simulacros para mejorar la
capacitación de los trabajadores.

Debe Incluir:
 Cronograma de capacitación,
 Aprobación por el Comité de SST,
 Coordinación con el sindicato (Si

aplica)
 Listados de asistencia con firma y

fecha de capacitación

Detalles:
Los simulacros de sismos o incendios
no constituyen capacitaciones para el
cómputo anterior.
Pueden ser realizadas por terceros.
Pueden ser realizadas fuera del centro de
trabajo.























Registro de Auditorías

Debe Incluir:

 Plan de Auditoria en SST
 Informe de Auditoría, indicando 

hallazgos encontrados.
 Informe de No conformidades u 

observaciones con la firma del 
Auditor

 Plan de acción para cierre de No 
conformidades (Post auditoría)





Juan Carlos Mayurí Trillo

Juan Carlos  Mayurí


